
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2023-00073 00 

Se agrega al expediente el correo enviado por la Demandada 

Dayana Daniela Rosado Ramírez; no obstante, se observa que no 

allegó el documento adjunto. Y el documento que se dice se adjunta, 

se corresponde a la imagen del logo del Juzgado, como puede verse: 

 

 

Finalmente, se le indica a la señora Dayana Daniela Rosado Ramírez 

que no tiene derecho de postulación en el presente proceso, por lo 

que, las solicitudes se deberán efectuar, a través de un profesional en 

derecho que aquella designe para que la represente; tal y como se le 

indicó en el auto que fijo fecha y hora para la audiencia fechado el 1 

de junio de 2023.  
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